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Ciudad de México, Xochimilco a 09 de agosto 2024. 

OFICIO No.XOCH13-UTR-2618-2024. 
Asunto: Remisión a la solicitud de información 

referente al folio 09075324001765 
 

ESTIMADO SOLICITANTE 
PRESENTE 

 
 

En respuesta a su solicitud de información pública 092075324001765, recibida a través del sistema electrónico de la 
PNT. 

 

Una vez analizado el contenido de su petición, le informo que esta Alcaldía tiene como atribuciones dentro de sus 
respectivas jurisdicciones; temas de gobierno, administración, asuntos jurídicos, obras, servicios, actividades sociales, 
protección civil, seguridad pública, promoción económica, cultural y deportiva respecto a la información que es de su 
competencia, es decir, aquella que fue generada por la misma. 

 
Por lo anterior, se le notifica que la información respecto de la que requiere su acceso no obra en los archivos de esta 
Alcaldía ni pertenece al ámbito de su competencia, toda vez que el mismo no cuenta con atribuciones ni genera o 
detenta la información solicitada, lo que le impide pronunciarse expresa y categóricamente respecto de la misma; por 
lo que declara su notoria incompetencia. 

 
Ahora bien, con fundamento en los artículos 53 fracción XXIX y 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como el Numeral 8 fracción VII de los Lineamientos para 

la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, se le orienta a que dirija 

su solicitud a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que consideramos es competente para atenderla, toda 

vez que requiere información de la cual deberá emitir pronunciamiento específico dentro del ámbito de sus atribuciones 

y facultades, nos referimos a la Procuraduria Ambiental y del Reordenamiento Territorial de la Ciudad de México 

y a la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales  . 

 

Se proporcionan los siguientes medios de contacto para mejor proveer. 
 

 PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
         Domicilio: Medellín 202, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06700 

Teléfono: (55) 5265 0780 ext. 15520 | 15400 

        Correo Electrónico:  baraujo@paot.org.mx 

 

 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
Domicilio: Ejército Nacional #223, piso 22, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México C.P. 11320 
Teléfono: (55) 56280600 ext. 10601 y 10605 
Correo Electrónico: c.secretaria@semarnat.gob.mx  

 

 

mailto:baraujo@paot.org.mx
mailto:c.secretaria@semarnat.gob.mx


ALCALDÍA XOCHIMILCO 

Jefatura de la Unidad Departamental de 
Transparencia e Información Pública 
Guadalupe I. Ramírez 4, bo. El Rosario, 
Tel. 55 8957 3600 ext. 2832 

 

 

 

Finalmente, hago de su conocimiento que, en caso de inconformidad con la presente respuesta, usted podrá impugnarla 
en el término de quince días contados a partir de que le sea notificada, esto en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 233 primer párrafo, 234 y 236 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, mismos que a la letra dicen: 

 

Artículo 233. El recurso de revisión podrá interponerse, de manera directa, por correo certificado o por medios 

electrónicos, ante el Instituto, o ante la Unidad de Transparencia del sujeto obligado que haya dado respuesta a la 

solicitud de acceso a la información. Para este efecto, la Unidad de Transparencia al momento de dar respuesta a 

una solicitud de acceso a la información orientará al particular sobre su derecho de interponer el recurso de revisión 

y el modo de hacerlo 

 

Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
 

I. La clasificación de la información; 

II. La declaración de inexistencia de información; 

III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 

IV. La entrega de información incompleta; 

V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado 

VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la ley; 

VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto 
al solicitado; 

VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para 
el solicitante; 

IX. Los costos o tiempos de entrega de la información; 

X. La falta de trámite a una solicitud; 

XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 

XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, o 

XIII. La orientación a un trámite específico. 

 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las 
causales señaladas en las fracciones III, VI, VIII, IX, X y XI es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, 
mediante recurso de revisión, ante el Instituto. 

 

Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su representante legal, el recurso de revisión, 

mediante escrito libre o a través de los formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del sistema 
habilitado para tal fin, dentro de los quince partir de: 

 

I. La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o 

 
II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de información, cuando dicha respuesta 
no hubiere sido entregada. 
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El recurso de revisión se encuentra regulado en el Título Octavo, Capítulo I, artículos 233 al 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Asimismo, se 
menciona que el artículo 237 de la mencionada ley señala los requisitos que deberá observar el solicitante para la 
interposición del recurso de revisión; mismo que a continuación se transcribe: Artículo 237. El recurso de revisión 
deberá contener lo siguiente: 

 

I. El nombre del recurrente y, en su caso, el de su representante legal o mandatario, así como del tercero 
interesado, si lo hay; 

II. El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud; 

III. El domicilio, medio electrónico para oír y recibir notificaciones, o la mención de que desea ser notificado 
por correo certificado; en caso de no haberlo señalado, aún las de carácter personal, se harán por estrados; 

IV. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de folio de respuesta de solicitud de acceso, o 
el documento con el que acredite la existencia de la solicitud o los datos que permitan su identificación en el 
sistema de solicitudes de acceso a la información; 

V. La fecha en que se le notificó la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de 
presentación de la solicitud en caso de falta de respuesta; 

VI. Las razones o motivos de inconformidad, y 

VII. La copia de la respuesta que se impugna, salvo en caso de falta de respuesta de solicitud. 
 

Adicionalmente se podrán anexar las pruebas y demás elementos que se consideren procedentes hacer del 
conocimiento del Instituto. 

 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 

 

Le informo, que los recursos de revisión podrán promoverse mediante las siguientes formas de presentación: 

 
 

I.  DIRECTA: A través de escrito material que sea presentado en la Unidad de Correspondencia del 
Instituto, ubicada en calle La Morena número 865, local 1, Colonia Narvarte Poniente, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03020; 

II. ANTE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. Se podrá presentar recurso de 
revisión ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que haya dado respuesta a la solicitud de 
acceso a la información, de manera verbal, por escrito o a través de su correo electrónico. 

ELECTRÓNICA: 

 
a) Por correo electrónico a la cuenta recursoderevision@infodf.org.mx, la cual será administrada 

por la Secretaría Técnica; 
 

b) A través del Sistema Electrónico. 

     0IV. CORREO CERTIFICADO. 
 

El horario para la recepción de los recursos de revisión es el siguiente: 
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I. PRESENTACIÓN DIRECTA: De 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas durante todos los días hábiles 
del año; 

 

II. ANTE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. De 9:00 a 15:00 horas, con base al calendario de días hábiles 
para Recursos de Revisión aplicables a todos los Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

III. PRESENTACIÓN EN MEDIOS ELECTRÓNICOS: De 9:00 a 18:00 horas, zona horaria del centro de los 
Estados Unidos Mexicanos, en días hábiles. Los recursos de revisión presentados a través de estos 
medios, después de las 18:00 horas o en días inhábiles, se considerarán recibidos al día y hora hábil 
siguiente. 

 
Los recursos de revisión presentados a través de estos medios, después de las 18:00 horas o en días inhábiles, se 
considerarán recibidos al día y hora hábil siguiente. 

 

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al 
Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido. 

 
Cuando el recurso de revisión se presente ante la Unidad de Transparencia o por correo certificado, para el cómputo 
de los plazos de presentación, se tomará la fecha en que el recurrente lo presente; para el cómputo de los plazos de 
resolución, se tomará la fecha en que el Instituto lo reciba. 

 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  c.c.e.p. Juana Onesima Delgado Chavez.- Alcaldesa Sustituta De Xochimilco jdelgado@xochimilco.cdmx.gob.mx 

 
 

   c.c.p. expediente/ dgp/EMF 
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